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RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 212.2O25.GAT.MPLP/TM

Tingo María, 27 de agosto del 2025

!1§Ig: El Expediente Administrativo N' 202508020 de fecha '19 de mazo del 2025, presentado
por el administrado JULIA GRACIELA LAVADO MURRIETA, identif¡cado con DNI N" 00107364
solicitando
del al,o 2011 a!2017 , Y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constituc¡ón Polílica del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constituc¡ón - Ley N'28607, en concordancia con elarticulo ll deltítulo preliminar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Municipal¡dades se establece que: 'l-os Goblemos Locales
gozan de autonomía política, económica y adm¡n¡strat¡va en asúntos de su competenc¡a La
autonomia que la Constitución Política del Peru establece para las municipal¡dades rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al
o rd e n a m i e n to j u ríd ¡co".

Que, la prescripción Tributaria constituye un modo de adquirir derecho o l¡berarse del
mpl¡miento de una obligac¡ón por el transcurso del tiempo, pues se perpetua una renuncia,

bandono o inactividad constituyendo una excepc¡ón para respectar una acción por el solo hechoa

@

de quien la ejercita, ha dejado pasar el tiempo prescrito por la Ley, para intentarla.

Que, el artfculo 77" del Texto Ún¡co Ordenado del Código Tributario, aprobado por
Decreto Supremo No 133-20'13-EF, señala que la Resoluc¡ón de Dete¡minación exprcsara el
deudor tñbutaño, el tibuto y el periodo que conesponda, la base imponible, la tasa, la cuantía
del tibuto y sus infe¿eses, ,os rnofiyos detem¡nanles del rcparc u obseNación, cuando se
rcctifique la declanc¡ón tributaria, asl como también los fundamentos y disposición que la
amparen.

Que, el artículo 78' del Teño tlnico Ordenado del Código Tr¡butar¡o, aprobado por
Decreto Supremo N" 133-2013-EF señala que las Ordenes de Pago es elaclo en virtud del cual
la Adm¡nistración exige al deudor tr¡butario la cancelación de la deude tributar¡a, sin necesidad
de emitirse previemente la Resoluc¡ón de Determinac¡ón en los casos de tributos autol¡quidados
por el deudor tributario, anticipos o pagos a cuenta ex¡gidos de acuerdo a Ley y por tr¡butos
derivados de enores materiales de redacción o de cálculo en las declaraciones, comun¡cac¡ones
o documentos de pago. Asimismo, en su último párrafo señala que las Ordenes de Pago que
emita la administración, en lo pertinente, tendrán los m¡smos requjsitos formal que la Resolución
de Determinac¡ón, a excepción de los mot¡vos determinantes del reparo u observac¡ón.

. Que, el articulo 43' Plazos de Prescripción del TUO del Cód¡go Tributario, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-20 13-EF, establece que "La acc¡ón de la Administración Tributaria para
áeterminar la obligación tributar¡a, así como la acc¡ón para exigir su pago y aplicar sanc¡ones
prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para qu¡enes no hayan presentado la
declaración respectiva. Dichas acc¡oñes prescr¡ben a los d¡ez (10) años cuando el Agente de
retención o percepción no ha pagado el tr¡buto reten¡do o percib¡do. La acción para solic¡tar o
efectuar la compensación, así como para sol¡c¡tar la devoluc¡ón prescr¡be a los cuatro (4) años",

Que, el Articulo 44'del Código Tr¡butar¡o v¡gente, regula el cómputo de los plazos de
prescripc¡ón en su ¡nicio, sea que se trate de tributos de periodic¡dad anual, aulo determinados
no anuales, otros tributos, e ¡nclusive las infracc¡ones, el plazo corre siempre a partir del 1 de
enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se apl¡cará el térm¡no de 4,6 y 10 años.
La norma Xll del Título Preliminar del Cód¡go Tributario señala que *Para efectos de los plazos
establecidos en las normas tr¡butar¡a a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mes
del vencimiento y en el día de éste correspond¡ente al dÍa de inicio del plazo. Si en el mes de
venc¡miento falta tal día, el plazo se cumple el último día de dicho mes. En todos los casos, los
términos o plazos que venc¡eran en dia inhábil para la Administración se entenderán prorrogados
hasta el primer dia hábil siguiente:
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Que, según el inciso c) del numeral '1 del artículo 45" del aludido código, el plazo de prescr¡pción
de la acción para determinar Ia obligación tributaria se interrumpe por la notiñcación de cualquier acto de la
Administrac¡ón Tributaria dirigido al reconocimiento o regularización de la obligación tributaria o al ejercicio
de la facultad de fiscalización de la Administración Tributaria para la determinación de la obligación
trjbutaria, con excepción de aquellos actos que se notifiquen cuando la SUNAT, en el ejercicio de la citada
facultad, real¡ce un procedimiento de fisca¡ización parcial;

Que, el Articulo 45% - lnterrupción de la Prescripción - del Código Tributar¡o, en su numeral 2
establece que "El plazo de ¡a prescripc¡ón de la acc¡ón para exigir el pago de la obligac¡éñ tributaria se
interrumpe: a) Por Ia notificación de la orden de Pago, b) Por el reconoc¡miento expreso de la obligación
tributaria, c) Por el pago parcial de la deuda, d) Por la sol¡c¡tud de fraccionam¡ento u otras facilidades de
pago, e) Por la not¡ficación de la resolución de pérd¡da del aplazamiento ylo fraccionamiento y 0 Por ¡a
notifcación del requerimiento de pago de la deuda tr¡butaria que se encuentre en cobranzá @actiya y por
cualquier otro acto not¡ñcádo al deudor, dentro del proced¡miento de cobranza coactiva". El nuevo termino
prescriptorio se computará desde el día siguiente al acaecimiento del acto ¡ntenuptor¡o.

Que, en base al artículo 47o del m¡smo cuerpo legal, establece que: la prescripc¡ón solo puede ser
declarada a pedido del deudor tributario, para tal efecto el articulo 49o señala que'El pago voluntario de la
bligación prescrita no da derecho a sol¡citar devoluc¡ón de pago"

.\%
-71,,Cñ

Que, se adüerte que si bien es cierto, la acción de cobro queda prescr¡ta por el t¡anscurso del
po, la obligación tributaria del ¡mpuesto predia! al ser este un pago anticipado y nacer anualmente, es
r el 01 deenerodecada año, pues no le corresponde al administrado solicitar ni hac€r elcómputo delcr

;t
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lazo por el periodo de 4 años, sino que por el contrario por el plazo de 6 años estipulado en el artículo 43"
del Códlgo fributario, deb¡do a que en el expediente administrativo no obra n¡ se hace mención a que se
haya cumplido con realizar las declaraciones de lmpuesto Predial,

En esa misma línea, el inciso c) artículo 25" de LA LEY N" 26979 - LEY DE PROCEDIMIENTO
DE EJECUCIÓN COACTIVA, considera deuda ex¡gible coactivamente a aquella constituida por las cuotas
de amoilización de la deuda tributaria materia de aplazamiento y/o fracc¡onamiento pendientes de pago,
cuando se incumplan las acciones bajo las cuales se otofgó ese benefic¡o, siempre y cuando se haya
cumplido con notif¡car al deudor la resolución que declare Ia pérdida del beneficio de fracc¡onam¡ento y no
se hubiera interpuesto recurso impugnatorio dentro del plazo de ley.

Que, el numeral 151-3) del artículo 15'lo del Texto Unico Ordenado de lá Ley N'27444
Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supemo No 004-
2019-JUS; señala que'el vencimiento del plazo para cumpl¡r un acto a cargo dela Administración
no ex¡me de sus obligaciones establecidas atendiendo al orden público. La ac{uac¡ón
administrativa fuera de termino no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley expresamente así
1o disponga por la naturaleza perentoria del plazo";

Que, el presente caso cons¡ste en determinar s¡ efectivamente han prescrito el
IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES de¡ año 2007 al 2018- amDara su

6erenria de Administarión

Iributaria

L

\nc¡8,(a
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retensión nel a n ción Polít¡ca del Perú

s
correspondiente al contribuyente JULIA GRACIELA LAVADO MURRIETA, ¡dentificado con DNI
N' 00107364, en consecuenc¡a, deberá ser tramitado como un Procedim¡ento No-Contencioso,
regulado en el artículo 162'del T.U.O. del Código Tributario;

Que, mediante INFORME N' 112-2025-SGEC-GAT-MPLP/TM de fecha 12 de agosto
del 2025 de la Subgerenc¡a de Ejecutor¡a Coactiva y a los INFORME No 461-2025-SGRT-GAT-
MPLP/TM, de fecha 24 de jul¡o del 2025, de la Subgerencia de Recaudación Tributaria,
conteniendo el INFORME N' 30-2025-WLPS-ART-SGRT-GAT-MPLP/TM de fecha 4 de junio del
2025 del analista de Recaudación Tributaria, donde manifiesta que al haber revisado al
contribuyente en el Sistema de Recaudación Tr¡butar¡a Municipal (SRTM-RENTAS-GL), está
registrado a nombre de JULIA GRACIELA LAVADO MURRIETA, identificado con DNI N'
00107364; con los s¡gu¡entes cód¡gos de predio;
. JIR2N VICToRIA N" 277 MZNA: F LOTE: 10 LoS TINGALES, código de predio N'

1 1230005-001; uso casa hab¡tac¡ón.
se ev¡denc¡a, el impoñe de la deuda, suceso gue conforme al añículo 45' del TUO del Código
tibutaio, lo cual indica que exig¡r el pago de la obligación tributaia de prescipción se interrumpe,
por la not¡f¡cac¡ón del requerim¡ento de pago de la deuda tr¡butaia que se encuentra en cobranza
coact¡va y por cualquier otro acto notificado al deudor dentro del prcced¡m¡ento de cobranza
coactiva;
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por lo tanto se sugiere declarar IMPROCEDENTE la DrescriDc¡ón del ¡mDuesto PREDIAL del

los demás años sol¡c¡tado tueron resueltos med¡ante /a RESOLUC/ON DE PRESCRIPC/ON N'
000049-2025 de fecha 27 de agosto del 2025.

Bajo este contexto, el articulo 20" del TUO de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo
General, señala el orden de prelación de las notificaciones, la cual es como sigue: (1) NotificaciÓn
personal: Se dará en el domic¡l¡o que canste en el expediente, o en el últ¡mo domicilio que la
persona a qubn deba not¡ficar haya señalado ante el óryano administrado o en otro
procedimiento análogo en la propia entidad dento del último año, conforme lo d¡spuesto en el
numeral 21 .1) del artlculo 21 del TUO de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrutivo General (.. .).

Que seg(ln RTF M 15052-2-2012, en v¡ftud del s¡lenc¡o administnt¡vo negat¡vo ragulado en el
aftículo 16§ del CT, elcontibuyente tiene la facultad da dar pot danegada las solicitudes no contenc¡osas
presertadas, e ínterponer la reclamac¡ón corfosDond¡ente. por lo que la demora en la resoluc¡ón de las
re'feridas sol¡citudes de prescripción no constituye fundamento parc la formulac¡ón de una queja, en tanto
se tiene expedito un procedimiento legal altemativo, por lo que procede declarar la queja en aste exlremo.

e

¡

Máx¡me, con OPINION LEGAL N" 757-2025-OGAJ-MPLP/TM de fecha 1 1 de agosto del
2025 del Gerente de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca, por lo expuesto por lo expuesto
preferentemente, refiere que se cont¡núe con el trám¡te pertinente, toda vez que la elaboración
de los proyectos de resoluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad
de la subgerencia de Recaudación Tributaria y de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria y
Orientac¡ón al Contr¡buyénte.

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facullades según
la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N' 036-2007JráPLP de fecha

¡ 28 de setiembre de 2007, que en su Artículo '1" que "aprueba la desconcentración de
l, competenc¡as para que las Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan

resoluciones en asuntos concern¡entes a su cargo (...).' Y a la Resolución de AlcaldÍa N" 089-
2025-MPLP, en su articulo Sépt¡mo aprobar la delegación de facultades resolutivas y
administrativas a la Gerencia de Administrac¡ón Tributaria (.-.); demás normas aflnes

§f RESUELVE:

ARTICU LO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la o ripción del imDuesto
PREDIAL del año 2017 (Trimestre 4l: v de /os ARBIIRIOS MUNICIPALES (Recoio de

JUR

LDÉ
l¡A

{4/

Resr'duos Sóridos v Sererazool del eño 2014.2015.2016 v 2017 ffnmestre 1.2.3 v 4l.. del
contr¡buyente JULIA GRAC¡ELA LAVADO MURRIETA, identificado con Dñll N'00107354; de
conformidad al artículo 43', 44' y 45o del TUO del Código Tributario, tramitado mediante
Exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo N" 202508020 y según los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resoluc¡ón.

AEILCULO SEGUNDO. - EXHORTAR aI administrado, el cumpl¡miento de sus
obl¡gaciones tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributar¡o del Decreto
Supremo N'í33-2013-EF y el artículo 5",10" y 20o de¡ Texto Ún¡co Ordenado del Decreto
Supremo N''l 56-2004-EF.

ARTicuLo rERcERo. - ENcARGAR a ta su bgerencia de Recaudac¡ón Tr¡butar¡a,
Subgerencia de Ejecutor¡a Coactiva; en caso de no cumpl¡r con sus obl¡gaciones tributar¡as, a
la aplicac¡ón de la DIRECTIVA N" 001-2024-GAT/MPLP 'DIRECTIVA QUE REGULA EL
PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE
CONTRIBUYENTES MOROSOS PARq SER REPORIADOS A LA CENTRAL DE R/ESGO -
INFOCORP'.
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ART¡cuLo cuARTo. - NoIFtcAR la presente resolución de conformidad al articulo
180 y 20o del Texto Unico Ordenado de la Ley N'27444 - Ley de Procedimiento Admin¡strat¡vo
Genera¡ aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS
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